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Resumen: 
Los ministerios y las instituciones del Estado tendrán congelado el 30% de su presupuesto para el
2015, hasta que demuestren que ejecutaron el otro 70% de forma aceptable, según una norma
aprobada en la Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa, esto es una especie de
filtro jurídico, que fue establecido en una de las normas de ejecución presupuestaria aprobadas por
los diputados durante el trámite del plan en comisión y que aún debe ser analizado por el plenario
legislativo.
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